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FUNDAMENTOS

La cerveza artesanal hoy es más que una 
bebida y una moda. Es parte de la cultura y también un mercado 
que está en constante crecimiento. La provincia de Río Negro 
no  es  ajena  a  este  fenómeno  desde  el  inicio.  En  la  zona 
lupulera del paralelo 42, específicamente en El Bolsón, se 
registra el origen de las primeras cervezas artesanales de la 
Argentina.

En nuestro territorio, la comarca andina 
aporta el 80 por ciento de la producción de lúpulo, el 20 por 
ciento restante se produce en las plantaciones existentes en 
General Roca, General Fernández Oro y Villa Regina. El cultivo 
del lúpulo que requiere tecnología y mano de obra, se articula 
con la industria de su procesamiento para su posterior venta a 
los productores de cerveza artesanal. 

La producción de cerveza artesanal tiene 
no  sólo  un  valor  productivo  y  económico  sino  también 
turístico,  por  generar  festividades  como  la  Oktoberfest  o 
fiesta de la cerveza en Villa Regina.

En  la  citada  ciudad,  anualmente  se 
realiza  la  Oktoberfest,  celebración  organizada  por 
emprendedores y productores de cerveza artesanal que cuenta 
con el apoyo del municipio local a través de la Dirección de 
Turismo.

La Plaza de los Próceres es el sitio que 
alberga  stands  que  ofrecen  una  amplia  oferta  gastronómica, 
mientras que la Plaza Primeros Pobladores cobija a artesanos y 
emprendedores locales, además de espectáculos musicales. Sin 
embargo, la cerveza es la protagonista de la fiesta mediante 
una oferta variada. 

La  Oktoberfest  de  Villa  Regina  que  ya 
celebra  su  segunda  edición  es  un  evento  que  promociona  y 
vincula la comunidad productora con potenciales consumidores, 
promoviendo  la  gastronomía  y  los  espectáculos  artísticos 
regionales, lo que transforma a esta festividad en un producto 
turístico  y  económico  productivo.  Por  tales  razones  es  de 
interés legislativo.

Por ello;

Autoría: Silvia Beatriz Morales.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés turístico, económico y comunitario 
la celebración de la Oktoberfest en la ciudad de Villa Regina, 
realizada  los  días  22  y  23  de  octubre  del  año  2022,  por 
constituir un evento turístico y económico productivo de la 
región.

Artículo 2º.- De forma.


